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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deí Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

MMiniSHIh EflIIHl
Núm. 3.513

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decreta
do y sancionado la siguiente

LEY

TÍTULO PRIMERO
Del orden público y de los órganos de su 

conservación

CAPÍTULO PRIMERO 
Del orden público

Artículo l.° El normal funcio
namiento de las instituciones del 
Estado y el libre y pacífico ejerci
cio de los derechos individuales, 
políticos y sociales definidos en 
la Constitución, son fundamento 
del orden público. La autoridad a 
quien compete mantenerlo tendrá 
por fin de sus actos asegurar las 
condiciones necesarias para que 
ninguna acción externa perturbe 
la función de aquellas institucio
nes y para que tales derechos se 
ejerciten normalmente en la for
ma y con los límites que preven- 
éan la leyes.

Artículo 2.° Son actos que 
afectan al orden público:

l.° Los realizados con ocasión 
del ejercicio de los derechos ga
rantizados en los artículos 27, 31, 
33, 34, 35, 38, 39 y 41 de la Cons
titución.

2 .° Los realizados por colec
tividades cuando trasciendan a la 
vida pública ciudadana,

3 .° Los que aun realizados in
dividualmente, tengan por objeto 
una actividad, exhibición o in
fluencia en la vía pública.

Artículo 3.° Se reputarán en 
todo caso actos contra el orden 
público:

1,” Los que perturben o inten
ten perturbar el ejercicio de los 
derechos expresados en el párrafo 
primero del artículo anterior.

2 .” Los que se cometan o in
tenten cometer con armas o ex
plosivos.

3 .° Aquellos en que se emplee 
pública coacción, amenaza o 
fuerza,

4 .“ Los que no realizados por 
virtud de un derecho taxativamen
te reconocido por las leyes, o no 
ejecutados con sujeción a las mis
mas, se dirijan a perturbar el 
funcionamiento de las institucio
nes del Estado, la regularidad de 
los servicios públicos o el abas
tecimiento y servicios necesarios 
de las poblaciones.

5 .° La huelga y la suspensión 
de industrias, ilegales.

6 .° Los que de cualquier otro 
modo no previsto en los párrafos 
anteriores, alteren materialmente 
la paz pública,

7,® Aquellos en que se reco
mienden, propaguen o enaltezcan 
los medios violentos para alterar 
el orden legalmente establecido.

Artículo 4.° Los actos delicti
vos que se realicen, simultánea o 
sucesivamente, con unidad de fin, 
podrán ser juzgados por los Tri
bunales como colectivos, aun 

cuando cada uno de ellos sea eje
cutado individualmente o por 
grupos menores de 20 personas.

Artículo 5,° Los hechos reali
zados por medio de la imprenta o 
de otro procedimiento mecánico 
de difusión del pensamiento se 
regirán por las prescripciones de 
la ley de Policía de imprenta, sal
vo lo previsto en esta Ley,

CAPITULO II
De las autoridades competentes 

en materia de orden público

Artículo 6,° Todas las Autori
dades de la República, tanto las 
pertenecientes al Poder central 
cuanto a las Regiones, Provincias 
y Municipios, velarán por la con
servación del orden público, cuyo 
mantenimiento y defensa compe
terá especial y directamente, en 
todo el territorio nacional, al 
Ministro de la Gobernación, y 
subordinadamente, dentro de cada 
provincia, al respectivo Goberna
dor civil, y de cada municipio, al 
correspondiente Alcalde,

En cuanto a las regiones autó 
nomas, se estará a lo que dispon
gan sus respectivos Estatutos,

La subordinación de los Alcal 
des al Ministro de la Gobernación 
y a los Gobernadores civiles se 
entiende exclusivamente referida 
a las cuestiones de orden pú
blico, sin que en ningún momen
to pueda limitar las iniciativas 
que se derivan de la plena auto
nomía municipal. Los Alcaldes, 
en el ejercicio de sus funciones 
delegadas del Gobierno, dispon
drán de la fuerza pública dentro 
del término municipal del Apun
tamiento que presidan.

Artículo 7.° Los Gobernado
res civiles, a los efectos de esta 
ley, asumirán el ejercicio de la 
autoridad gubernativa en todo el 
territorio de sus respectivas pro
vincias, correspondiéndolés la 
disposición, distribución y di
rección de los Agentes y fuerzas 
pertenecientes a los Institutos 
destinados a guardar eí orden y 
seguridad públicos dentro de lo 
preceptuado en los Reglamentos 
de dichos Institutos y sin perjui
cio de su disciplina.

El Gobierno, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, podrá nom
brar, poT el tiempo que estime 
preciso. Gobernadores civiles ge
nerales, especialmente encargados 
de asegurar el orden público, con 
jurisdicción sobre el territorio de 
varias provincias o de parte de 
ellas y con las facultades que el 
propio Gobierno determine, las 
cuales, sin embargo, no podrán 
exceder en ningún caso de las de 
finidas en esta Ley.

Los Gobernadores civiles po
drán, a su vez, nombrar, para zo 
ñas y casos determinados, dentro 
del territorio de sus. respectivas 
jurisdicciones, delegados de su 
autoridad, que la representen en 
el mantenimiento del orden pú
blico, El nombramiento de estos 
delegados habrá de recaer nece
sariamente en funcionarios pú
blicos.

Las dietas y gastos de viaje de 
cualquier delegado gubernativo 
serán siempre de cuenta del Esta
do. En ningún caso podrán nom
brarse delegados para las elec
ciones.

Cuando las alteraciones de or-
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den público acaecieren en lugares 
pertenecientes a provincias dis- 
tintas o afectaren a la paz pública 
en varias de ellas, los Goberna
dores civiles podrán concertarse 
y auxiliarse entre sí, dando inme
diata cuenta de las medidas que 
tomaren al Ministro de la Gober
nación,

Artículo 8*° Los Alcaldes, ba-- 
jo la autoridad y dirección del 
Gobernador civil correspondien
te, coadyuvarán a la conservación 
del orden público, dentro de sus 
respectivos términos municipales.

En los Municipios que no sean 
capitales de provincia, los Alcal
des, a los efectos de esta Ley y en 
las condiciones expresadas en el 
párrafo anterior, ejercerán la au
toridad gubernativa, siempre que 
el respectivo Gobernador civil no 
la asuma por sí o por un delegado 
especial suyo.

Los Alcaldes que ejercieren au
toridad gubernativa en circuns
tancias que impidiesen pedir o 
recibir instrucciones, obrarán por 
propia iniciativa y responsabili
dad, dando cuenta lo más rápida 
posible de sus actos al Goberna
dor civil.

Artículo 9.° Toda Autoridad 
que por sí misma o por sus Agen
tes, tuviere conocimiento de un 
hecho que afectare al orden públi
co o pudiere causar perturbación 
en él sin perjuicio de su propia 
jurisdicción, que ejercerá cuando 
proceda, lo comunicará al Gober
nador civil correspondiente. El 
incumplimiento de esta disposi
ción será considerado como de
negación de auxilio.

Sólo a requerimiento de la Au
toridad podrán los que carecen 
de ella intervenir en las perturba
ciones del orden público.

TÍTULO II

De las facultades gubernativas

CAPÍTULO PRIMERO

De las facultades gubernativas 
ordinarias

Artículo 10, Las agrupaciones 
de personas que públicamente se 
produzcan con armas u otros me
dios de acción violenta serán di
sueltas por la fuerza pública en 
cuanto no obedezcan al primer 
toque de atención que se dé para 
ello.

No se requerirá tal intimación 
cuando los manifestantes hicie
ren actos de agresión contra la 
fuerza pública. No cabrá, sin em 
bargo, hacer fuego sin que prece
da otro toque de atención, salvo 
el caso en que los perturbadores 
disparasen contra la fuerza.

La alegaciones inexactas res
pecto de la agresión inicial de las 
agrupaciones de personas o ma
nifestantes, formuladas por la 

fuerza pública, causarán la desti
tución de los Agentes o Autorida
des que de tal suerte tratasen de 
eludir su responsabilidad, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales.

Artículo 11, Cualquier mani
festación no comprendida en el 
artículo anterior y que carezca de 
la competente autorización, será 
disuelta por la fuerza pública,si se 
niega a hacerlo después de los tres 
toques de atención, dados con la 
pausa prudencial para permitir 
que la manifestación se disuelva.

Cuando la manifestación revis
ta carácter tumultuario, háyase o 
no autorizado aquélla legalmente, 
bastará un sólo toque de atención 
para que proceda la fueza pública 
a disolvería. No será necesaria tal 
intimación cuando hubiere sido 
atacada la fuerza por los manifes
tantes; pero no cabrá hacer fue
go contra los perturbadores, aun 
cuando persistan en su actitud de 
resistencia, sin haber dado antes 
un toque de atención, salvo el ca
so en que los perturbadores dis
parasen contra la fuerza pública.

Artículo 12, Las Asociaciones 
o Sindicatos que organizaren ma
nifestaciones de carácter armado, 
tal como éste se define en el ar
tículo 10, o carentes de autoriza
ción legal, podrán ser suspensos 
en su funcionamiento por la Auto
ridad gubernativa, dando cuenta 
a la Autoridad judicial dentro de 
las veinticuatro horas siguientes 
al acuerdo de suspensión. Si, 
transcurridas setenta y dos horas, 
la Autoridad judicial no confir
mara la suspensión, ésta se en
tenderá levantada de hecho y de 
derecho.

Artículo 13. Cuando en el ejer
cicio de sus funciones los Agentes 
dé la Autoridad fuesen agredidos 
con armas o explosivos, podrán 
hacer uso inmediato de la fuer
za para defenderse de la agre
sión o repelería. Asimismo po
drán requerir el auxilio de cual-^ 
quier persona para la persecución 
y detenciós^n de los agresores. Las 
personas que presenciaran la agre
sión, si fueren requeridas para 
ello, deberán, so pena de desobe
diencia grave, concurrir sin dila
ción a la Comisaría de Policía, 
Cuartel de la Guardia civil o lugar 
público oficial más próximo, para 
aportar su testimonio a la debida 
comprobación del hecho.

Artículo 14. La Autoridad gu
bernativa y sus Agentes podrán 
realizar, en todo caso, las com
probaciones necesarias para im
pedir que se permanezca en la vía 
y lugares públicos con armas para 
cuyo uso no se tenga la debida 
licencia.

Artículo 15. En caso de si
niestro, incendio, epidemia o ca

lamidad públicas, la Autoridad 
gubernativa tomará las disposi
ciones conducentes a la protec
ción, auxilio y seguridad de las 
personas, y a evitar el daño en 
las cosas, dando cuenta al Go
bierno. Interin no resuelva el 
Consejo de Ministros, las medi
das decretadas por la Autoridad 
gubernativa serán ejecutorias. El 
Gobierno, en todo caso, deberá 
dar cuenta de ellas en el plazo 
más breve posible a las Cortes o 
a su Diputación permanente.

Artículo 16. Los Agentes de 
la Autoridad o la fuerza pública 
no necesitarán mandamiento ju
dicial para entrar en un domicilio 
en los tres únicos y excepcionales 
casos que siguen:

1 .® Cuando fueren agredidos 
o se atentare contra los mismos 
desde el domicilio en cuestión,

2 .® Cuando persiguiendo, in
mediatamente después de come
tido el delito, a un delincuente 
sorprendido «in fraganti» se refu
giase éste en su propio domicilio 
o en el ajeno,

3 ,° Cuando fuese necesario 
prestar auxilio a las personas o 
evitar daño inminente en las 
cosas.

El acta y atestado que con tal 
motivo se levantaren serán entre
gados sin dilación a la Autoridad 
judicial competente, a los efectos 
que procedan, incluso el de corre
gir, en su caso, las extralimita
ciones que se hubiesen podido 
cometer. De toda extralimitación 
cometida se dará cuenta al Go
bernador civil.

Artículo 17. Cuando la per
turbación del orden público, sin 
llegar a exigir la declaración del 
estado de guerra, necesitare, sin 
embargo, para ser dominada, del 
concurso de otras Autoridades a 
juicio de la gubernativa, podrá 
ésta convocar a las de todo or
den, a fin de requerir su auxilio.

El concurso que” las demás Au
toridades vendrán obligadas a 
prestar en este caso a la guberna
tiva podrá consistir:

1 .® En la aplicación de las me
didas del estado de guerra que 
sean compatibles con el mando 
de la Autoridad civil, la cual con
tinuará asumiéndolo. Este acuer
do se hará saber al público por 
medio de bandos y edictos que 
especifiquen las prevenciones y 
medidas acordadas.

2 .° En la prestación a la Auto
ridad civil de los auxilios necesa
rios para asegurar las funciones 
de protección, custodia y vigilan
cia, o cualesquiera otras que se 
precisaren.

En este último caso, la Autori
dad gubernativa se entenderá fa
cultada para tomar discrecional
mente, además de las medidas 

prescritas en las Leyes y Regla
mentos, las siguientes:

a) Las pertinentes al abasteci
miento y servicios necesarios de 
la población o poblaciones de su 
mando. '

b) Las conducentes a garanti
zar la libertad y seguridad de los 
ciudadanos y la protección de sus 
bienes.

c) Las necesarias para asegurar 
que en las reuniones públicas en 
local cerrado, debidamente auto
rizadas, no se perturbe el orden 
ni escapen a las sanciones de la 
Autoridad quienes intentaren esta 
perturbación.

d) , La suspensión por plazo 
facultativo o la prohibición de las 
reuniones al aire libre y de las 
manifestaciones.

Estas medidas sólo durarán el 
tiempo preciso para que el orden 
público quede asegurado.

De todos cuantos acuerdos re
cayeren y medidas se tomaren se 
dará cuenta inmediata al Gobier
no, que podrá revocarlos.

Artículo 18. La Autoridad gu
bernativa podrá sancionar los ac
tos contra el orden público a que 
esta ley se refiere, siempre que 
no constituyan delito, con mul
tas individuales de 10 a 5.000 pe
setas, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
podrá imponer multas hasta la 
plena cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta 
2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la 
multa aumentará en un 50 por 
100 sobre la últimamente im
puesta.

Las multas serán proporciona
das al caudal o ingresos del mul
tado.

Al imponer la multa se fijará el 
plazo, nunca inferior a cuarenta 
y ocho horas, en que la misma 
haya de haeerse efectiva. Dentro 
de este término, cabrá recurrir 
ante el Ministro de la Gobernación 
o el Consejo de Ministros, según 
que la sanción dimanare de un 
Gobernador civil o del Ministro 
de la Gobernación.

Sí a las veinticuatro horas de 
existir acuerdo definitivo en el 
orden gubernativo no se hubiese 
hecho efectiva la multa, se oficia
rá al Juez de instrucción corres
pondiente para la exacción, por 
vía de apremio, en la expresada 
sanción pecuniaria. En caso de 
insolvencia, el luez decretará, si 
fuese requerido para ello por la 
Autoridad gubernativa, el arresto 
subsidiario del multado, por 
tiempo que no ha de exceder de 
un mes.

Si el multado careciese de arrai
go en el lugar, la Autoridad gu
bernativa podrá disponer la de-
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tención preventiva del mismo, si 
no prestara caución.

Los recursos interpuestos en 
esta materia habrán de resolverse 
en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles, desde que fueren 
aquéllos presentados.

Contra la imposición de las 
multas reguladas en este artículo 
podrá el multado reclamar ante el 
Tribunal de Garantías ConstitU' 
cionales por la vía del recurso de 
amparo, sin que por ello sea obii' 
gado suspender la ejecución de la 
sanción impuesta.

Artículo 19. Para el mejor co
nocimiento y difusión de las pres
cripciones concernientes al orden 
y decoro públicos, la Autoridad 
gubernativa podrá publicar los 
oportunos bandos, publicación 
que será preceptiva cuando di
cha Autoridad, para garantía del 
orden público, dictare, dentro 
de sus atribuciones, disposiciones 
especiales o previniere sanciones 
de carácter general. Tales bandos 
se insertarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, y se harán públi
cos, además, por los medios 
usuales de divulgación. Su inser
ción en los periódicos de la pro
vincia o localidad será obligatoria 
cuando la Autoridad así lo dis
ponga.

Asimismo, para unificar la ac
tuación y mejor servicio de las 
Autoridades delegadas de su juris
dicción, podrá publicar la Auto
ridad gubernativa las órdenes cir
culares que estime oportunas, las 
cuales se insertarán asimismo en 
el Boletín Oficial, a menos que 
tengan carácter reservado, en cu
yo caso se comunicarán indivi
dualmente a las Autoridades dele
gadas que procedan.

De todos los bandos y órdenes 
que se publiquen por los Gober
nadores civiles se dará conoci
miento al Ministerio de la Gober
nación, el cual podrá dejarlos sin 
efecto.

Asimismo el Gobernador civil 
podrá dejar sin efecto los publica
dos por Autoridades delegadas.

Cuando las prescripciones a 
obse var se refieran a festejos, 
romerías, aglomeraciones u otros 
actos que tengan lugar periódica
mente o en fechas o estaciones 
determinadas, se renovará su re
cuerdo por medio del oportuno 
bando,

CAPÍTULO II

Estado de prevención

Artículo 20, Cuando la altera
ción del orden público, sin llegar 
a justificar la suspensión de las 
Oarantías constitucionales, exija 
que sean adoptadas medidas no 
aplicables en régimen normal, 
podrá el Gobierno declarár el 
estado de prevención en todo el 

territorio .de la República o ep 
parte de él. Esta declaración se 
hará por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros y refren
dado por su Presidente. De este 
Decreto se dará cuenta a las Cor
tes o a su Diputación permanente 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del mismo en la 
Gaceta de Madrid.

Artículo 21. Publicado el De
creto en la Gaceta, entrarán en 
vigor las facultades que al Gobier
no concede el presente capítulo, 
y se aplicarán asimismo las dis
posiciones de orden procesal que 
en su caso sean pertinentes, con 
arreglo al Título ÍII de esta ley. 
Los efectos de la declaración del 
estado de prevención durarán a lo 
sumo dos meses, a partír de la 
fecha de publicación de aquélla, 
y no se podrán prorrogar sino por 
nuevos Decretos, cuya vigencia 
caducará al mes de su respectiva 
inserción en la Gaceta de Ma
drid.

Artículo 22. El. Gobierno, sin 
tener que agotar los plazos marca
dos como máximos en el artículo 
anterior, podrá en cualquier mo
mento poner término al estado 
de prevención cuando juzgue que 
han cesado las circunstancias 
que obligaron a declararlo.

Artículo 23. Diez días después 
de cesar el estado de prevención, 
el Gobierno dará cuenta a la.s 
Cortes del uso que haya hecho 
durante aquél de las facultades 
especiales que este capítulo le 
concede. Si las Cortes no estuvie
sen reunidas, se dará cuenta a su 
Diputación permanente.

Artículo 24. Tan pronto como 
entre en vigor este capítulo, los 
extranjeros no establecidos en el 
territorio español y que no hayan 
llenado todos los requisitos que 
para permanecer en el mismo se
ñalan las leyes especiales y regla
mentos de Policía, podrán, sin 
otras formalidades, ser detenidos 
e inmediatamente expulsados del 
país, por orden de las Autorida
des gubernativas, las cuales se 
limitarán a dar cuenta de su 
acuerdo al Ministerio de la Go
bernación.

Artículo 25. Los extranjeros 
no establecidos, pero que hayan 
observado todos los requisitos a 
que se refiere el artículo anterior, 
estarán obligados, al acordarse 
el estado de prevención, a dar los 
avisos, realizar las presentacio
nes y cumplir las demás medidas 
que la autoridad gubernativa con
sidere necesarias para el manteni
miento del orden público. A los 
que no se avinieren a ello o actua
ren de modo perturbador de 
aquél, se les podrá impedir la per
manencia en territorio español, 
previa declaración de indeseables,

Esta declaración guberriativa lle
vará consigo la expulsión del te
rritorio nacional, aun cuando se 
interponga contra dicho acuerdo, 
que, desde luego, será ejecutivo, 
el oportuno recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gober
nación.

Artículo 26, Los extranjeros 
establecidos permanentemente en 
el territorio de la República que
darán sujetos a las disposiciones 
de esta Ley, como los nacionales, 
pero si, por su conducta contra
ria al orden público, mezclándose 
en actos perturbadores del mis
mo, se hiciere necesario aplicarles 
medidas especiales, podrán ser 
detenidos y se abrirá inmediata
mente expediente gubernativo, su
mario, en el que habrán de ser 
oídos y recibidas las pruebas que 
aporten sobre su conducta. El ex
pediente podrá terminar, cuando 
ello esté justificado, con la decla
ración de indeseable, que llevará 
anexa para el así calificado la ex
pulsión del territorio español. El 
acuerdo será, desde luego, ejecu
tivo, pero cabrá recurso de alzada 
ante el Ministerio de la Gober
nación.

Artículo 27. Los españoles que 
con infracción de las leyes en for
ma que no constituya delito par
ticipen en la alteración del orden 
público a que se refiere este capí
tulo, quedarán sometidos a las 
medidas gubernativas que esta
blecen los siguientes artículos, 
una vez que sea declarado el esta
do de prevención.

Artículo 28. La Autoridad gu
bernativa podrá adoptar, mien
tras dure el estado de prevención, 
las siguientes medidas:
l .“ Exigir, con antelación de 

dos días, la notificación de todo 
cambio de domicilio o residencia.

Las Autoridades podrán reque
rir, en cualquier, momento, a 
quienes viajen por el territorio 
nacional para que manifiesten el 
itinerario que se proponen seguir.

2 .^ Decretar la intervención 
de industrias o comercios que 
puedan motivar alteración del or
den público o coadyuvar a ella, 
llegando en casos graves hasta 
acordar su suspensión temporal.

3 .“ Ordenar que de todos los 
impresos, con excepción de los li 
bros, que sirvan para defender 
ideas u opiniones políticas o so
ciales, sean presentados a sellar, 
dos horas antes de ser publica
dos, los ejemplares que marca la 
ley de Policía de imprenta; tiem
po que se reducirá a una hora 
para los periódicos diarios.

4 .^ Tomar cuantas precaucio
nes se precisaren para asegurar 
que en las reuniones públicas de
bidamente autorizadas no se per
turbe el orden y escapen a las san

ciones d.e la Autoridad quienes 
intentaren perturbarlo.

Las reuniones al aire libre y las 
manifestaciones podrán ser sus
pendidas o aplazadas por la Au 
toridad gubernativa, cuando con
sidere que con ocasión de las 
mismas el orden público está 
amenazado de alteración; tam
bién podrá negar permiso para 
celebrarías o prohibirías definiti
vamente en su caso.

5 .^ Dictar disposiciones regu
ladoras de la circulación y res 
tringirla o prohibiría en horas o 
lugares determinados.

6 .“ Dictar reglas para el abas
tecimiento y servicios necesarios 
de las poblaciones.

7 .“ Prohibir e impedir las ce
saciones de industria y comercio, 
llegando para ello, si preciso fue
ra, a la incautación temporal.

8 .® Comprobar si las Asocia
ciones y Sindicatos cumplen exac
tamente sus obligaciones legales.

9 .* Disponer que las huelgas o 
paros sean anunciados con cinco 
días de antelación, si no afectan 
al interés general; con diez, si lo 
afectaren, y con quince, si se tra
ta de obras y servicios públicos 
concedidos o contratados.

10 , Prohibir e impedír en todo 
caso las huelgas o paros que se 
produzcan o intenten producirse 
en los servicios públicos directos 
o autónomos, así como aquellos 
que no sigan la tramitación pre
vista en Ias leyes.

Artículo 29. La Autoridad gu
bernativa anunciará, por medio 
de bandos, en el territorio respec
tivo, las medidas que ponga en 
vigor con sujeción a las faculta
des concedidas en los artículos 
anteriores, procurando la mayor 
difusión de aquéllos para general 
conocimiento.

Artículo 30. Cuando la misma 
Autoridad tenga que aplicar indi
vidualizadamente alguna de las 
medidas del artículo 28, cabrá 
ejecutarías, desde luego, si bien 
deberá instruir expediente en que 
sean oídos los interesados. Estos 
podrán aportar pruebas sobre su 
conducta y recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 31. Sí durante el es
tado de prevención algún funcio
nario o asimilado utilizare los 
medios que la Administración le 
confíe, o las relaciones de Cuerpo 
o servicio, o las normas que le 
protejan, para contribuir al des
orden público, podrá el Gobier
no acordar su suspensión de em
pleo y sueldo por todo el tiempo 
que dicho estado excepcional 
dure y a pesar de cualesquiera ga
rantías estatutarias en contrario, 
pero previa formación de expe
diente de carácter sumario.

Una vez acordada la medida, y
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sin perjuicio de su ejecución, ca- 
brá recurso de súplica ante el 
Consejo de Ministros y, si éste lo 
deniega, podrá acudirse a la vía 
contenciosa.

Artículo 32. Cuando las AsO' 
daciones de funcionarios contri' 
huyan al desorden público, alte
ración de los servicios con fines 
perturbadores, indisciplina o re
lajación en la conducta y subor
dinación necesarias a la marcha 
normal de los mismos, podrá el 
Ministerio correspondiente pro
hibir su funcionamiento, clausu
rar sus locales y someter a sus-ele- 
mentos directivos a las sanciones 
disciplinarias que les alcancen, 
previa audiencia de sus Juntas di
rectivas, a las cuales se comuni
cará el acuerdo razonado de sus
pensión.

Artículo 33, Declarado el es
tado de prevención, la Autoridad 
gubernativa podrá sancionar los 
actos contra el orden público a 
que esta ley se refiere con multas 
individuales de 10 a 10.000 pese
tas, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
podrá imponer multas hasta la 
plena cuantía arriba señalada.

Los Gobernadores civiles, hasta 
5.000 pesetas.

Los casos de reincidencia po
drá ser sancio-nados con multas 
cuya cuantía se aumentará cada 
vez en un 50 por 100 sobre la últi
mamente impuesta.

Para la imposición y exacción 
de estas multas y recursos con
tra ellas se estará a lo dispues
to en el artículo 18 de la pre
sente ley. Sin embargo, en casos 
de insolvencia,, el Juez decre
tará, Si fuere requerido para ello 
por la Autoridad gubernativa, el 
arresto subsidiario del multado, 
por tiempo no superior a dos 
meses.

CAPÍTULO III

Estado de alarma

Artículo 34. Si las medidas 
autorizadas por el artículo ante
rior fuesen insuficientes para man
tener el orden público, el Gobier
no, cuando así lo exija la segu
ridad de-1 Estado, en casos de 
notoria e inminente gravedad, po
drá suspender por Decreto, de 
acuerdo con el artículo 42 de la 
Constitución, las garantías que la 
misma establece en sus artículos 
29, 31, 34, 38 y 39, total o parcial
mente, en todo el territorio na
cional o en parte de él. De este 
Decreto dará cuenta a las Cortes 
o a su Diputación permanente en 
los términos de dicho artículo 42. 

Artículo 35, Una vez que se 
publique el citado Decreto se en
trará en el estado de alarma, que 
tendrá la duración prevista en el 
artículo 42 de la Constitución,

Mientras este estado persista, 1a 
Autoridad gubernativa podrá uti
lizar las facultades que en este 
capítulo se regulan y adoptar 
cuantas medidas preventivas y de 
vigilancia conceptúe convenientes 
a fin de asegurar el orden público; 
pero sin rebasar nunca el cuadro 
de las garantías que el Gobierno 
haya suspendido.

Artículo 36, Los extranjeros 
no establecidos en el territorio 
español y que no hayan llenado 
todos los requisitos que para per
manecer eh el mismo señalan las 
Leyes especiales y Reglamentos 
de Policía, podrán, sin otras for
malidades, ser detenidos y segui
damente expulsados del territorio 
español.

Cualquier extranjero no com
prendido en el párrafo anterior 
que participe en la alteración del 
orden público podrá ser detenido 
y expulsado seguidamente del te
rritorio español por todo el tiem
po que dure el estado de alarma; 
el acuerdo será ejecutivo en todo 
caso; pero cuando se trate de ex
tranjeros establecidos, será nece
sario oir previamente al interesa
do, pudiendo éste, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo acordado, 
reclamar contra tal acuerdo ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Artículo 37. Las facultades 
concedidas en el capítulo anterior 
a las Autoridades gubernativas, 
podrán ser utilizadas en toda su 
amplitud durante el estado de 
alarma. Los recursos autorizados 
en el capítulo II de este Título no 
serán obstáculo para la inmediata 
ejecución de la medida acordada 
por la Autoridad.

Artículo 38, La Autoridad po
drá prohibir la formación de gru
pos de todas clases y el estacio
namiento en la vía pública. No 
siendo obedecida después de dar 
tres toques de atención, hará uso 
de la fuerza al efecto de retablecer 
la normalidad. No será necesaria 
la intimación cuando la fuerza 
fuere agredida.

Artículo 39, La Autoridad ci-' 
vil podrá someter a previa censu
ra todos los impresos y proponer 
al Gobierno y en caso urgente 
acordar, desde luego, la suspen
sión de las publicaciones que pre 
paren, exciten o auxilien la comi
sión de los delitos contra el orden 
público y señaladamente los com
prendidos en los artículos 243 y 
250 del Código penal, dando cuen
ta al Gobierno de las determi
naciones que sobre este punto 
adopte.

Recogerá los ejemplares de 
aquellas publicaciones y los remi
tirá, con las personas responsa
bles de los delitos expresados, al 
Juzgado ordinario competente, 
para los efectos de justicia.

Artículo 40. Durante el estado 
de alarma la Autoridad civil po
drá detener a cualquier persona si 
lo considera necesario para la 
conservación del orden.

Los detenidos en esta forma no 
deberán confundirse con los pre
sos detenidos por delitos co
munes.

Artículo 41. Podrá asimismo 
compeler a mudar de residencia a 
las personas que considere peli
grosas o contra las que existan 
racionales sospechas de partici
pación en actos contra el orden 
público. El cambio de domicilio 
no podrá decretarse a más de 150 
kilómetros de distancia del pue
blo en que residiere el compelido 
a dicho cambio.

Igualmente podrá acordarse el 
destierro a una distancia que no 
excederá de 250 kilómetros, de 
aquellas personas en quienes con
curran, agravadas, las condicio
nes mencionadas en el párrafo 
primero de este artículo.

Artículo 42. Tanto el cambio 
forzoso de domicilio como el des
tierro se entenderán levantados 
de hecho y de derecho, cuando 
termine el período temporal de 
suspensión de las garantías cons
titucionales o cuando, sin termi
nar aquél, se restablecieren éstas.

Artículo 43, La Autoridad civil 
podrá también entrar en el domi
cilio de cualquier español o ex
tranjero residente en España sin 
su consentimiento y examinar los 
papeles y efectos; pero nada de 
esto podrá llevarse a cabo sino 
por la misma Autoridad o por un 
delegado suyo provisto de orden 
formal y escrita.

En uno y otro caso, el recono- 
nocimiento de la casa, papeles y 
efectos, tendrá que ser siempre 
presenciado por el dueño o en
cargado de la misma, o por uno 
o más individuos de su familia, y 
por dos vecinos de la propia casa 
o de las inmediaciones, sí en ellas 
los hubiere, y, en su defecto, por 
dos vecinos del mismo pueblo.

No hallando en eliá al dueño 
o encargado de la casa ni a ningún 
individuo de la familia, se hará el 
reconocimiento a presencia úni
camente de los dos vecinos indi
cados, levantándose acta que fir
mará con ellos la Autoridad o su 
delegado.

La asistencia de los vecinos que 
sean requeridos para presenciar 
el registro será obligatoria. Si se 
resistieren al requerimiento serán 
detenidos y entregados a la .Auto
ridad judicial como responsables 
de desobediencia grave. En caso 
de no ser hallados vecinos que 
puedan presenciar el registro, éste 
se llevará a efecto haciendo cons
tar esta circunstancia en el acta.

A los efectos dg este artículo se 

entenderá que tienen la condición 
de vecinos las mujeres que hayan 
cumplido veintitrés años.

Artículo 44. No será necesaria 
la presencia de la Autoridad gu
bernativa ni la orden formal es
crita a que se refiere el artículo 
anterior en los casos siguientes:

1 .® Cuando los Agentes de la 
Autoridad o la fuerza pública fue
sen agredidos, o se atentara con
tratos mismos desde el domici
lio en cuestión.

2 .® Cuando persiguiendo, in
mediatamente después de come
tido el delito, a un delincuente 
sorprendido «in fragantí», se re
fugiase éste en su propio domici
lio o en el ajeno.

3 .° Cuando fuese necesario 
prestar auxilio a las personas o 
evitar daño inminente de las 
cosas.

Artículo 45, Mientras dure el 
estado de alarma la Autoridad 
gubernativa podrá suspender, 
cuando lo estime necesario para 
el mantenimiento del orden pú
blico, el ejercicio de los derechos 
de reunión y manifestación.

Artículo 46. Los derechos de 
asociación y sindicación podrán 
también ser discreciánalmente 
suspendidos o restringidos en su 
ejercicio, por la Autoridad guber
nativa, mientras dure el estado 
previsto en este capítulo.

Artículo 47, Declarado el esta
do de alarma, la Autoridad gu
bernativa podrá sancionar los ac
tos contra el orden público a que 
esta ley se refiere, siempre que no 
constituyan delito, con multas 
individuales de 10 a 20,000 pese
tas, en la forma siguiente:

El Ministro de la Gobernación 
podrá imponer multas hasta la 
total cuantía que queda señalada.

Los Gobernadores civiles, has
ta 10,000 pesetas.

Los casos de reincidencia serán 
sancionados con multas cuyo im
porte se aumentará cada vez en el 
50 por 100 de la últimamente 
aplicada.

Para cuanto atañe a la imposi
ción y exacción de estas sancio
nes, como a los recursos dados 
contra ellas, se obrará de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de esta ley ,

No obstante, el Juez, en caso de 
insolvencia, podrá decretar, sí 
fuera requerido para ello por la 
Autoridad gubernativa, el arresto 
subsidiario del multado por tiem
po que no podrá exceder de tres 
meses,

CAPÍTULO IV

Estado de guerra

Artículo 48, Si la Autoridad 
civil, una vez empleados todos los 
medios de que en circunstancias 
ordinarias dispone, y, en su caso,
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los que para las extraordinarias le 
otorgan los precedentes capítulos, 
no pudiera por sí sola, ni auxilia
da por la judicial y por la militar, 
dominar en breve término la agi
tación, ni restablecer el orden, lo 
prevendrá en un bando que publi
cará con la solemninad posible, y 
al propio tiempo se pondrá urgen
temente en relación con la Auto
ridad judicial ordinaria, la militar 
y el Auditor de ia jurisdicción y 
dispondrá la inmediata declara
ción del estado de guerra, proce
diendo seguidamente la Autori
dad militar a la adopción de las 
medidas que reclame la paz públi
ca. De todo ello se dará direc
tamente cuenta inmediata al Go
bierno y a las Autoridades su
periores jerárquicas, respectiva
mente.

Artículo 49. Cuando por ma 
nifestarse la rebelión o sedición 
violentarbente desde los primeros 
mornentos, no hubiese tiempo o 
modo de que la Autoridad guber
nativa estableciese la relación con 
las Autoridades a que se refiere el 
artículo anterior, aquélla dispon
drá que se entre desde luego pro
visionalmente en el estado de 
guerra, dándose cuenta al Gobier
no y Autoridades jerárquicas su
periores, en la forma que dispone 
el citado artículo.

Artículo 50. Sólo al Gobierno 
de la República corresponderá la 
declaración y el levantamiento del 
estado de guerra en todo el terri
torio de una región autónoma.

Artículo 51, Si ocurriese la re
belión o sedición en capitales de 
provincias, la Autoridad civil, 
para los efectos del artículo 49, lo 
será el Gobernador de la misma o 
el que haga sus veces y las Autori
dades judicial y militar, las supe
riores en orden jerárquico. En los 
demás pueblos, cuando el peligro 
fuese inminente y no pudiera acu
dirse al Gobernador civil, se reuni
rán para dicha declaración el Juez 
de primera instancia o el Decano, 
si hubiere más de uno, el Alcalde 
y el Jefe militar que ejerza el man
do de las armas.

Cuando se trate de pueblos 
donde no hubiera Autoridad de- i 
pendiente en su función del Mi- j 
nisterio de la Guerra, que ejerza ! 
el mando de las armas, y el peli
gro fuera inminente, el Alcalde 
asumirá interinamente, con ca
rácter de Delegado, las facultades 
que corresponden, según esta ¡ 
Ley, a la Autoridad militar en es- ¡ 
tado de guerra, dando inmediata ! 
cuenta al Gobernador civil y a la ! 
Autoridad militar superior de la 1 
provincia.

Artículo 52, En la capital de 
la República no podrá declararse ' 
®l estado de guerra sin acuerdo ' 
del Gobierno.

Cuando la rebelión o sedición 
se declare en más de una provin
cia, o aun declarada en uno sola, 
hubiese peligro de que la agita
ción se propagase a otras o fuese 
auxiliada desde ellas, correspon
derá igualmente al Gobierno de
terminar el territorio que haya de 
quedar sujeto ai estado de guerra.

Artículo 53. Al hacerse cargo 
del mando la Autoridad militar, 
publicará los oportunos bandos y 
edictos, que contendrán las medi
das y prevenciones necesarias.

En dichos bandos se intimará 
a los rebeldes o sediciosos y per
turbadores que depongan toda ac
titud hostil y presten obediencia 
a la Autoridad legítima.

Los que lo hicieran en el térmi
no que el bando fije y, no habien
do término señalado, en el de 
dos horas, quedarán exentos de 
pena, excepto los autores o jefes 
de la rebelión, sedición o des
orden.

Artículo 54. Publicado el ban
do y terminado el plazo que seña
le, serán disueltos los grupos que 
se hubieren formado, empleando 
la fuerza, si fuere necesario, has
ta reducirlos a la obediencia, 
aprehendiendo a los que no se 
entreguen y poniéndolos a dispo
sición de la Autoridad judicial, 
cuando deban ser juzgados por 
ella, en la forma que se interesa 
en el título líl de esta Ley,

Serán considerados como pre
suntos reos los que se encuentren 
o hubieren estado en sitios del 
combate durante éste, sin perjui
cio de probar su inculpabilidad, 
hallándose en el mismo caso los 
que sean aprehendidos huyendo 
o escondidos, después de haber 
estado con los rebeldes o sedi
ciosos.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo segundo de este ar
tículo y no serán considerados 
como presuntos reos, salvo prue
ba en contrario, los individuos 
de las Asociaciones filantrópicas 
legalmente establecidas para el 
socorro de los heridos y los fun
cionarios de Centros e Institucio
nes benéfico sanitarias que osten
tasen el distintivo reconocido de 
los mismos o que, aun sin osten
tarlo, justifiquen su humanitaria 
actuación,

Artículo 55. Todo funcionario 
o Corporación, cualquiera que 
sea su Autoridad o función, pres
tará inmeditamente, dentro de 
los límites de su competencia, el 
auxilio que la Autoridad civil o 
militar le pidan para sofocar la 
rebelión o sedición y restablecer 
el orden.

El funcionario o Corporación 
que no prestase inmediatamente 
auxilio a la Autoridad superior, 
militar o civil, será en el acto

suspendido de empleo, cargo o 
función y sueldo anejos, si lo tu
viese, y reemplazado interinamen
te hasta la resolución del Gobier
no, a quien se dará cuenta al efec
to, todo ello sin perjuicio de las 
penas y sanciones en que incu
rra, por consecuencia del proce
dimiento que se instruirá para 
depurar las responsabilidades 
consiguientes.

Artículo 56. Las Autoridades 
civiles continuarán actuando en 
todos los negocios de su respec
tiva competencia que no se refie
ran al orden público, limitándó- 
se, en cuanto a éste, a las faculta
des que la militar les delegare y 
deje expeditas. En uno y otro 
caso, Ias Autoridades primera
mente mencionadas darán direc
tamente a la segunda los partes y 
noticias que ésta les reclame, y 
cuantos informes atinentes al or
den público lleguen a su conoci
miento.

Artículo 57. La Autoridad mi
litar, a la vez que adopte las me
didas enumeradas en los artícu
los precedentes y que restablezca 
el orden, dispondrá que inmedia
tamente se instruyan las causas 
que procedan y se formen los 
Consejos de Guerra llamados a 
fallar las que a la jurisdicción mi
litar correspondan.

Artículo 58, La Autoridad mi
litar en el estado de guerra podrá 
adoptar las mismas medidas que 
la civil en los dos capítulos ante
riores, las demás que esta Ley 
autoriza y cuantas sean necesa
rias para el restablecimiento del 
orden. Cuidará muy especialmen
te de que los Jefes o Comandantes 
de las fuerzas que conduzcan 
presos, a disposición de su auto
ridad o de la civil o judicial, lo 
efectúen hasta el punto de su des
tino, con toda seguridad, y cuan
do no llegasen a aquél, mandará 
que se formen las causas oportu
nas para averiguar y castigar las 
faltas y delitos que en este servi
cio se cometan, cualquiera que 
sea ia clase del Jefe que lo des
empeñe.

Artículo 59. Para declarar le
vantado el estado de guerra, luego 
que haya terminado la rebelión o 
la sedición, se celebrará previa
mente un Consejo por las Autori- ' 
dades que menciona el artículo ■ 
48 de esta Ley, y si hubiese una
nimidad de votos, se llevará a ca- i 
bo el acuerdo, dándose inmedia
tamente cuenta al Gobierno. j

Si el acuerdo no fuere por una- ¡ 
nimidad, sino por mayoría de 
votos, no se llevará a-cabo mien
tras el Gobierno, a quien se dará 
asimismo cuenta con urgencia, 
no resuelva lo que corresponda.

Articulo 60. Sólo al Gobierno 
corresponde levantar el estado de 

guerra, cuando haya hecho la 
declaración del mismo en los 
casos que determina el artículo 
52. De igual manera podrá el Go
bierno acordar la cesación del 
estado de guerra que estuviese 
declarado en cualquier parte del 
territorio nacional, haciéndose 
cargo en. él de cuanto sea concer
niente al orden publico por me
dio de la Autoridad que designe, 
sin perjuicio para las Autoridades 
gubernativas ordinarias de seguir 
desempeñando las funciones para 
que fueren requeridas por la pri
mera. Declarado el estado de gue
rra en cualquier parte del territo
rio nacional, el Gobierno dará 
cuenta a las Cortes o a su Dipu
tación permanente, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 42 de 
la Constitución, La duración del 
estado de guerra y su prórroga se 
regirán igualmente por- lo dis
puesto en dicho artículo.

Artículo 61. Las Autoridades 
civiles y militares no podrán en 
ningún caso-establecer ni impo
ner otras penalidades que las 
prescritas anteriormente por las 
leyes, debiendo además las del 
orden militar oir al Auditor ai 
dictar sus bandos, en los cuales 
podrá acordarse que, después de 
veinticuatro horas de publicados, 
se apliquen las penas del Código 
de Justicia militar.

TÍTULO III 

Del procedimiento

Artículo 62. Los delitos contra 
el orden público serán sanciona
dos por los Jueces y Tribunales 
con arreglo a las leyes comunes y 
a las prevenciones siguientes:

1 .^ Los sumarios y causas se 
considerarán siempre de carácter 
urgente, aplicándose en todo caso 
los procedimientos del título 111, 
libro IV, de la ley de Enjuicia
miento criminal.

2 .’ Los delitos contra el orden 
público no se considerarán co
nexos con los demás delitos que 
se cometieren con igual ocasión, 
y podrá acordarse la formación 
de pieza separada para cada res
ponsable.

3 ,“ En cuantos procedimientos 
se incoaren por delitos contra el 
orden público intervendrá, desde 
su iniciación, el Ministerio fiscal.

4 .® Los detenidos o presos por 
virtud del procedimiento en este 
Título no deberán confundirse con 
los presos o detenidos por delitos 
comunes.

Artículo 63. Declaardo el esta
do de prevención,o decretada la 
suspensión de garantías, se cons
tituirán en Tribunal de urgencia 
las Audiencias provincialee de 
Sala única y una o varias Seccio
nes de las Audiencias, integradas 
por varias Salas.
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Dentro de las veinticuatro ho 
ras siguientes a la declaración del 
estado de prevención o a la sus
pensión de garantías, la Sala o 
Junta de Gobierno de cada Audien
cia fijará, en su caso, la Sección o 
Secciones que hayan de funcionar 
con el expresado carácter, y de
terminará cuanto corresponda so
bre la función normal de las mis
mas, encomendando el despacho 
de los asuntos de trámite ordina
rio a las otras Salas cuando lo 
aconsejen las necesidades del 
servicio.

Artículo 64. Los Tribunales de 
urgencia así constituidos serán 
los únicos competentes para co
nocer de los delitos contra el 
orden público y señaladamente 
de los comprendidos en los capí
tulos 1, II y III, libro segundo del 
Código penal, en la Ley de 10 de 
Julio de 1894 y en la Ley de 9 de 
Enero de 1932. También conoce
rán de cuantoá delitos guarden 
conexión con cualquiera de los 
enumerados anteriormente.

Aunque cesare el estado de pre,- 
vención o se restablecieren las 
garantías constitucionales, segui
rán conociendo, por el procedi
miento establecido en el presente 
Título, de todas las causas in
coadas.

Artículo 65. Los Tribunales de 
urgencia funcionarán diariamente 
y se hallarán constituidos cuantas 
horas necesiten para ver y fallar 
los procesos cuya competencia 
les corresponda según la presente 
Ley.

Para las actuaciones de este 
procedimiento serán hábiles to
dos los días y horas.

Artículo 66. Los Colegios de 
Abogados designarán anualmente 
los Letrados de su seno que hayan 
de actuar ante estos Tribunales, 
estableciendo un turno especial 
de oficio para la defensa de los 
inculpados que lo requieran.

No será necesaria la representa
ción por medio de Procurador en 
estos Tribunales.

Artículo 67. En los Juzgados 
de instrucción de capitatal de pro
vincia quedará especialmente ads
crito a ellos, mientras persistan 
los estados excepcionales de esta 
Ley, un funcionario fiscal en 
constante e inmediata interven
ción de los sumarios que de ofi
cio, por querella del Ministerio 
público o denuncia de Autorida
des y particulares se promoviesen 
a consecuencia de los hechos de
lictivos contra el orden público, 
(mando estuviere establecido Juz
gado de guardia, dicho funciona
rio fiscal concurrirá permanente- 
mente a él a los efectos del pro
cedimiento sumarísimo. El Fiscal 
de la Audiencia provincial podrá 
ordenar que cualquiera de los fun

cionarios a sus órdenes se trasla
de y constituya en comisión de 
servicio cerca de cualquier otro 
Juzgado de instrucción de la pro
vincia donde se experimente la 
necesidad de su presencia por 
apremios de la presente Ley ante 
exigencias represivas de las in
fracciones criminales contra el 
orden público.

En este caso, el auxiliar fiscal 
destacado actuará conforme a las 
disposiciones , que se establecen 
en el presente Título.

Artículo 68. Todos los Jueces 
de instrucción comunicarán al 
Fiscal de la Audiencia, por el me
dio más rápido, la incoación de 
diligencias por hechos conprendi
dos en esta Ley.

Artículo 69. Los Jueces ins- 
trucctores tendrán en cuenta, 
para la formación de lós suma
rios, lo dispuesto en los artículos 
788, 789 y 790 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Artículo 70. No será necesario 
comprender en un mismo proce
so los delitos conexos, cuando 
existan elementos para juzgarlos 
con independencia. En este caso 
se procederá en la forma que de
termina el artículo 792 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Artículo 71. a) Cuando los 
Jueces de instrucción, mediante 
ininterrumpida, rápida y preferen
te actividad procesal, estimen que 
el hecho punible se encuentra su
ficientemente esclarecido en sus 
circunstancias y participación de 
los presuntos responsables y con
curran los requisitos prevenidos 
en el artículo 384 de la ley de En
juiciamiento, dictarán, desde lue
go, auto de procesamiento y pri
sión incondicional de los incul
pados. Contra los autos de pro
cesamiento y prisión no se darán 
los recursos de reforma y subsi
diaria apelación. Se les recibirá, 
sin demora, indagatoria; y hechas 
las prevenciones que se especifi
can al final del párrafo g) de este 
artículo se declarará concluso el 
sumario, con inmediata remisión 
del mismo y de las piezas de con
vicción a la Audiencia respectiva, 
en cuya Secretaría se registrará, 
y acto seguido se entregará a la 
Sala de urgencia. Esta acordará 
el mismo día su pase al Ministerio 
fiscal por el término perentorio 
de setenta y dos horas, a fin de 
que formulera calificación provi
sional o solicite la práctica de 
nuevas diligencias. Dicho escrito 
habrá de estar redactado en la 
forma que previene el artículo 650 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y contener los demás requisi
tos complementarios del Título I, 
Libro 111 del mencionado Cuerpo 
legal.

b) Devueltos los autos por el

Fiscal dentro del plazo indicado, 
con el escrito de calificación acu
satoria y lista de Peritos y testi
gos, se pondrán de manifiesto 
por otros tres días improrroga
bles a los procesados, a fin de que 
produzcan el escrito de califica
ción provisional y pruebas de que 
intenten valerse en la forma que 
preceptúan las disposiciones ci
tadas.

c) El Tribunal examinará, den
tro de otros tres días, asimismo 
imporrogables, los antecedentes 
aportados por la acusación y las 
defensas; admitirá las pruebas que 
estimé pertinentes, contra cuya 
declaración no se adminitirá re
curso alguno; señalará día para la 
vista, que se celebrará dentro de 
los ocho días siguientes, y orde
nará se libren los despachos ne
cesarios, por el medio más rápido 
posible, para la citación de Peri
tos y testigos que hayan de com
parecer en el acto de la vista.

d) Hasta el momento de la vis
ta podrán incorporarse a los an
tecedentes sumariales cuantos in
formes, certificaciones y demás 
documentos oficiales que hubie
sen sido solicitados por las par
tes, requeridos por el instructor, 
enviados espontáneamente por las 
Autoridades y demás funcionarios, 
o acordados por la Sala.

e) Quedarán adscritos a cada 
Juzgado de instrucción y Salas de 
urgencia, donde fuere posible, 
fúncionarios del Cuerpo de Vigi
lancia para cumplir, bajo las ór
denes del Juez o Tribunal, los 
servicios policiales y de investi
gación que éstos les encomienden 
y recoger los datos identificativos 
de los inculpados, formando para 
cada uno de éstos tres fichas dac
tiloscópicas, una de las cuales se 
unirá a los autos, remitiéndose 
las otras dos a la Sección de Iden
tificación de las Direcciones ge
nerales de Prisiones y Seguridad. 
En las causas procedentes de Juz
gados en que no fuere posible 
agregar funcionario alguno del 
Cuerpo de Vigilancia, los servi
cios aludidos se practicarán por 
los demás individuos que enume 
ra el artículo 283 de la ley de En
juiciamiento criminal.

f) Cuando el Fiscal, al evacuar 
el traslado de las diligencias su
mariales a que se refiere el segun
do inciso del párrafo a) de este 
artículo, estimare necesario am
pliarías para, practicar alguna 
esencial, se devolverán al Juez 
instructor, a fin de que las lleve 
a cabo en el plazo más breve, li
mitándose estrictamente a la eje
cución de las que fueren pedidas; 
y, sin más trámites, devolverá los 
autos para la reanudación del 
curso del procedimiento ante el 
Tribunal de urgencia en el punto 

en que hubiere sido suspendido. 
No se solicitará ampliación de di
ligencias cuando éstas puedan ser 
practicadas en el aCto del juicio 
oral,

g) En las poblaciones donde 
radique Audiencia provincial o se 
hallare circunstancialmente pre
sente algún funcionario del Mi
nisterio fiscal adscrito a dicho te
rritorio, el Fiscal de guardia inter
vendrá en todas las diligencias a 
que esta Ley se contrae, y si las 
considerase perfectas, dentro del 
período de la guardia solicitará 
del Juez instructor, y éste acor
dará el auto de procesamiento y 
prisión consecutivo de conclusión 
y remisión de aquéllas a la Sala 
de urgencia. El fiscal producirá 
en el acto el escrito de acusación, 
que sin demora deberá ser entre
gado al Tribunal, que señalará el 
juicio dentro de los cinco días si
guientes, con notificación al pro
cesado, el cual nombrará Aboga
do que le defienda o se le desig
nará de oficio entre los de turno, 
quienes podrán examinar en Se
cretaría los elementos sumariales 
y producir en las veinticuatro ho
ras siguientes el consiguiente es
crito de calificación provisional y 
preparación de prueba. La notifi
cación al inculpado expresará: el 
nombramiento de Abogado de ofi
cio, en su caso; el derecho a ha- 
cerse defender por otro Abogado, 
siempre que concurra al acto del 
juicio; el de presentar en el acto 
del juicio cuantas pruebas consi
dere útiles a su defensa; el de so
licitar la citación judicial de los 
testigos que puedan deponer en 
su descargo.

Si el procesado o su defensa 
dejasen transcurrir este plazo pe
rentorio sin formular la califica
ción provisional, continuará sin 
más trámite el curso de los autos.

h) Los autos de prisión que se 
dicten en los casos comprendidos 
en este artículo no precisarán de 
la ratificación, ni contra ellos se 
dará recurso alguno.

i) La declaración de sobresei
miento procederá en su caso al 
devolver el Fiscal los autos des
pués del traslado a que se refiere 
el segundo inciso del párrafo a) 
del presente artículo, o cuando 
deje de formularse el escrito de 
acusación previsto en el párrafo g) 
dentro del término que este pre
cepto establece. Serán de aplica
ción las disposiciones del capítu
lo 11, título XI, libro II de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

j) Hasta el momento de re- 
unirsé el Tribunal para la celebra
ción de vista, toda persona direc- 
tamente ofendida por el delito 
podrá ejercer la acción penal en 
forma de querella, presentando 
las pruebas de que intente valerse;
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pero cuando surja esta interfe' 
rencia no se detendrá de ninguna 
manera el curso del juicio, que 
continuará normalmente por los 
trámites de esta Ley. Contra el 
acuerdo del Tribunal denegando 
la admisión de la acusación par
ticular no procederá recurso al
guno.

k) La vista será pública, salvo 
si por razones fundadas la Sala 
acuerda celebraría a puerta cerra
da. Comenzará el juicio dando 
lectura el Secretario al escrito de 
acusación fiscal y a la querella 
particular, caso de haber esta úl
tima, así como a las calificaciones 
de descargo producidas por los 
inculpados. Acto seguido el Pre
sidente preguntará a l'as partes si 
tienen que aportar nuevas prue
bas, y, previo acuerdo del Tribu
nal sobre su admisión, se prac
ticarán inmediatamente las que 
estuvieren propuestas y las que 
acaben de admitirse. El interro
gatorio de loS inculpados, las de
claraciones de los testigos, el in
forme de los Peritos y todas las 
demás pertinentes, así como el 
orden de proceder en el juicio, se 
acomodarán, en cuanto sea com
patible con la especialidad del 
procedimiento de urgencia, a lo 
dispuesto en los capítulos I, II, III 
y IV del título III, libro II, de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 
El Tribunal sólo podrá suspender 
el juicio por enfermedad del in
culpado o por la de su defensor, 
si no fuera sustituido por otro. 
En estos casos habrá de celebrar
se en los cinco días siguientes.

1) En el acto del juicio, el Fis
cal, el querellante, si lo hubiere, 
y los defensores formularán por 
escrito sus conclusiones definiti
vas en la forma que previene el 
artículo 650 de la ley de Enjuicia
miento criminal, extendiéndolas 
alas faltas, sean o no incidenta
les, y usarán seguidamente de la 
palabra, por su orden, para man- 
tenerias.

m) Si el Ministerio fiscal esti
mare que, en definitiva, los he
chos son constitutivos de falta, 
lo expresará asf en su escrito de 
calificación, y el Tribunal, sin 
más trámites, dictará sentencia, 

n) Inmediatamente de celebra
tio el juicio, el Tribunal dictará 
sentencia y hará público el fallo 
a continuación, sin perjuicio de 
notificar aquélla al día siguiente.

o) Cuando los acusados fue
ren absueltos del delito que moti
ve el juicio, pero resultasen pro
bados hechos o actividades con
sarias al orden público, el Tribu
nal podrá acordar por sí mismo o 
proponer a la Autoridad que co
rresponda las siguientes medidas 
tie seguridad:

Caución de conducta,

Retención durante el estado de 
anormalidad.

Sumisión a la vigilancia de la 
Autoridad.

p) Cuando del procedimiento 
resultare la existencia cíe otros 
delitos, acordará el Tribunal que 
se remita el oportuno testimonio 
a la jurisdicción competente.

q) La libertad acordada por el 
Tribunal se llevará a efecto inme
diatamente, sin perjuicio de los 
recursos que las acusaciones en
tablasen contra la sentencia. Si 
ésta fuese casada, los componen
tes del Tribunal sentenciador 
serán corregidos discíplinaría- 
mente cuando proceda.

Los acusados que en este pro
cedimiento fuesen condenados, 
quedan exceptuados de los bene
ficios de la condena condicional, 

r) La libertad acordada por el 
Tribunal se llevará a efecto inme
diatamente, sin perjuicio de los 
recursos que pudiaran entablarse 
contra las sentencias y salvo las 
asignaciones asegurativas decre
tadas contra los reos, a tenor del 
párrafo o) de este artículo.

s) Los acusados que en este 
procedimiento fuesen condena
dos, quedan privados de los be
neficios de la condena condi
cional.

t) Cuando el inculpado sea 
menor de dieciséis años, los Jue
ces instructores, por sí o a ins
tancia del Ministerio fiscal, lo 
pondrán a disposición del Tribu
nal de menores, y donde no lo 
haya, a la del Tribunal de urgen
cia, el cual, sin solemnidad algu
na, dictará los acuerdos tutelares 
que correspondan, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 
3 de Febrero de 1929.

u) El traslado de los procesa
dos desde el punto en que se ha
llasen presos hasta ser puestos a 
disposición del Tribunal de ur
gencia competente, se verificará 
por los medios más rápidos y se
guros posible.

Artículo 72. Si cualquiera de 
las partes quisiera utilizar el re
curso de casación, lo planteará en 
un solo escrito, tanto para el 
quebrantamiento de forma como 
para la infracción de la ley, den
tro de los cinco días siguientes a 
la notificación de la sentencia, 
presentando tantas copias cuan
tas sean las partes personadas. La 
Audiencia entregará esas copias 
a las partes y elevará las actas 
originales (para no entretenerse 
en sacar testimonio) a la Sala 
segunda del Tribunal Supremo. 
Esta, sin otros trámites que los 
de nombrar representación y de
fensa a los interesados, celebrará 
la vista dentro de los quince días 
siguientes a haber recibido las 
actas y sentenciará en los cinco 

inmediatos. En los casos proce
dentes de la Audiencia de Madrid 
no será necesario el nombra
miento de Abogado y Procurador, 
debiendo actuar, a falta de otra 
designación, los que lo hubieren 
hecho en la instancia.

Artículo adicional. En las is
las Canarias y Baleares los Dele
gados del Gobierno de la Repú
blica, en atención a la función 
permanente que desempeñan, po
drán imponer multas desde 10 
hasta 500 pesetas. Contra la reso
lución de estos Delegados, se dará 
recurso dentro del plazo de diez 
días ante el Gobernador civil de 
la respectiva provincia.

Disposiciones finales

Primera. La presente Ley regi
rá en todo territorio de la Repú
blica.

Segunda. En el cumplimiento 
de los preceptos que, relacionados 
con el orden público, se conten
gan en el Código penal y leyes 
especiales, se aplicarán las dispo
siciones de la presente Ley.

Tercera. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en la presente 
Ley, que entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos 

qué coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta del 30 de Julio de 1933).

PROuinciiii
Núm. 3.580

Junta provincial de Reforma 
Agraria de Valladolid

Habiéndose acordado por la 
Junta provincial de Reforma Agra
ria la provisión por concurso de 
las plazas de Secretario y Auxiliar 
de Secretaría de la misma, con el 
haber anual la primera de 1.500 
pesetas, y 1,250 la segunda, se ha
ce saber por medio del presente 
anuncio para que los interesados 
puedan solicitarlo en instancia di 
rigida al señor Presidente de la 
misma, calle de Miguel Iscar, nú
mero 9, 2,°, en el plazo de cuatro 
días naturales, a partir de esta pu
blicación.

Condiciones

Para el Secretario, las determi
nadas en el artículo 4.° del Decre
to de 21 de Enero último.

Para el Auxiliar, conocimientos 
indispensables de mecanografía, 
contabilidad y redacción de actas, 
acreditados ante la Junta provin
cial de Reforma Agraria, que con 
tal motivo celebrará sesión el vier
nes, 11 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en la Sala de jurados 
de la Audiencia provincial.

Valladolid, 4 de Agosto de 1933. 
El Presidente, Julio F. Feijóo.

Núm. 3,558

Amusquillo

Don Longinos Mélida Escudero, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Amusquillo,

Hago saber: Que habiéndose 
acordado por este Ayuntamiento 
que se celebre subasta para el sa
crificio de reses en el Matadero 
municipal, se hace así público, 
por medio del presente, a fin de 
que, en el plazo de ocho días, 
puedan formularse las reclama
ciones que se deseen contra el 
precitado acuerdo; previniéndo
se, conforme al artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
que no será atendida reclamación 
que se presente pasado dicho 
plazo.

Amusquillo, 31 de julio de 1933. 
Longinos Mélida.

Núm. 3.572

Piñel de arriba

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Piñel de arriba, 26 de Julio de 
1933. — El Presidente, Leopoldo 
Sanz.
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Núm. 3.539

San Miguel del Pino

La recaudación voluntaria del 
repartimiento general de utilida
des y demás impuestos de este 
Municipio, correspondientes al 
primero, segundo y tercer trimes
tres y atrasos del presente año, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 14 de Agosto 
próximo, desde las nueve de la 
mañana a las tres de la tarde, por 
el Recaudador de este Ayunta
miento,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros.

San Miguel del Pino, 29 de Ju
lio de 1933.-El Alcalde, Pedro 
Maeso.

Núm. 3.578

La Unión de Campos

Los días 15 y 16 del próximo 
mes de Agosto, tendrá efecto la 
cobranza del tercer trimestre del 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal y 
año corriente, en el sitio de cos
tumbre de la Casa Consistorial y 
durante las horas reglamentarias, 
por el Recaudador municipal don 
Isidoro García Fernández, o sus 
auxiliares.

Se invita por el presente a to
dos y cada uno de los contribu
yentes en el mismo comprendi
dos, hagan efectivas sus. cuotas 
para evitarse las responsabilida
des de los recargos, que se exigi
rán a los morosos, transcurridos 
que sean los plazos que señala la 
vigente Instrucción de recauda
ción y apremio.

La Unión de Campos, 28 de Ju
lio de 1933,-El Alcalde, Manuel 
de Santiago,

Núm. 3.537

Villanubla

Don Maximiano González Valen
tín, Alcalde constitucional de 
este término municipal.

Hago saber; Que por el Recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del tercer trimestre del año ac
tual, y se avisa a los contribuyen
tes comprendidos en el reparti
miento general de utilidades y 
demás impuestos municipales de 
este término, que en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 
65 y siguientes del Estatuto de 
recaudación de contribuciones vi
gente, que la cobranza de referi
do trimestre tendrá lugar en los 
días 7 y 8 del mes de Agosto, des
de las nueve de la mañana a tres 

de la tarde, en el sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta el 
día 10 del mes de Septiembre sus 
cuotas en el domicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal,.sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que aúto- 
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente,

Villanubla, 28 de Julio de 1933, 
Maximiano González,

Núm, 3.534

Villanueva de Duero

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad 
correspondientes al ejercicio de 
1932, con los documentos que las 
justifican, se hace público que las 
mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal 
pueda examinarías y formular por 
escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación ninguna,

Villanueva dé Duero, 29 de Ju
lio de 1933, —El Alcalde, Emiliano 
Lara,

Núm. 3.575

Villanueva de San Mancio

No habiendo podido llevarse a 
efecto en el día señalado la co
branza del repartimiento de utili

dades por importe del segundo, 
tercero y cuarto trimestres del 
año 1933, se hace^ saber por el 
presente que con el fin de dar fa
cilidades a los contribuyentes por 
el mencionado impuesto se per- 
sonará nuevamente en esta loca
lidad el Recaudador don Valentin 
Escribano, a fin de realizar la re
ferida cobranza en periodo volun
tario, la cual tendrá lugar en el 
Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, el día 6 de Agosto 
próximo, de ocho de la mañana a 
dos de la tarde.

Se hace también saber a los con
tribuyentes que pasado el día 10 
de Agosto sin satisfacer sus cuo
tas incurrirán en los recargos 
que para los morosos determina 
la base 13 del Decreto de 2 de 
Marzo de 1926.

Villanueva dé^San Mancio, 30 
de Julio de 1933. -El Alcalde, Ju
lio Díez,

iiDiiiiiisiniiciíii D[ insiicm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.579

VALLADOLID.-PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga
do, y a testimonio del que refren
da, a instancia de don Teófilo Gil 
Díez, de esta vecindad, se sigue 
expediente para obtener la inscrip
ción de dominio a su nombre de 
una participación de setenta y tres 
pesetas y diez y seis céntimos, en 
el valor total de la casa número 
cinco, moderno, del Paseo de las 
Moreras, hoy de Isabel la Católi
ca, con accesorio a la calle de 
Puente Mayor; que linda por la 
derecha de su entrada, con casa 
de Máximo Pérez; por la izquier
da, con dicha calle, y por la espal
da, con casa del referido Pérez; 
consta de bodega, planta baja, 
primero y sotabanco, con una su
perficie de ciento treinta y siete 
metros edificados. Su valor total 
es de 13.500 pesetas.

’ Y por este tercer edicto se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que 
en el término de ciento ochenta 
días, a contar desde el veintidós 
de Mayo último, en que se publi
có el primero en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, compa
rezcan, si quieren, en dicho ex
pediente a alegar su derecho y 

presentar las pruebas que hagan 
relación a dicha información de 
dominio.

Dado en Valladolid, a tres de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y tres,—Gonzalo de Medina 
Bocos. —Ante mi: Licenciado, Pe
dro del Río,
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Juzgados municipales

Núm. 3.557

MEDINA DEL CAMPO

Don Jerónimo de Avila Teruel, 
Secretario habilitado del Juzga
do municipal de Medina del 
Campo. '

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
estafa, contra Teresa Plaza Ruiz, 
se ha dictado sentencia, con fecha 
veinticuatro del corriente, cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Teresa 
Plaza Ruiz, vecina últimamente 
de Valladolid, como autora res
ponsable de la falta de estafa a la 
Compañía de los Caminos de hie- 
rro del Norte de España, a la pena 
de dos días de arresto, al pago de 
diez pesetas cuarenta céntimos de 
indemnización a dicha Compañía 
y a las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes, publi
cándose el correspondiente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, para la noti
ficación de la denunciada, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Dárnaso 
Pérez. —Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para la 
notificación de la sentencia a la 

•denunciada Teresa Plaza Ruiz, 
por ignorar su actual domicilio y 
paradero, le expido, visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Medina del Campo, a 
veintinueve de Julio de mil nove
cientos treinta y tres.—Jerónimo 
de Avila. — V;°B.°: Dámaso Pérez.

nunciouyficiniES
PÉRDIDA

de un perro «Pointer», nevado, de 
nariz partida y rabo cortado: 

; atiende por «Rum». Se ruega indi' 
! quen su paradero a Marcelino 
! Alonso, calle de Alejandro Tran' 
i que, número 53 (Delicias).
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